
 



“ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA, “JANOLI S.A.”, CELEBRADA El 31 DE MARZO DEL 2020.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, alas nueve horas con treinta minutos del día 31 
de marzo del dos mi vento, en las oficinas ubicadas en la Ciudadela Alborada Décima Primera 
Etapa M2.11-21 Solar 3, se reinen los siguientes accionistas de la compañía "JANOLI SAA" a 
saber: (a) el señor Mateo Alampi de nacionalidad italana prometaro de doce mi quinientas 
acciones (12500) acciones y el señor Valentino Alampi, propietario de ochocientas (800) 
acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar cada una. Las referidas acciones 

son ordinarias, nominalivas y ieradas de un valor nominal de un délar de los Estados Unidos de 
Améxica cada una. 

Como los nombrados accionistas representan la totalidad del capial social suscrto y pagado, 
equivalente a ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, deciden por unanimidad 
consiluise en Junta General Ordinaria de Accionistas, estando también undnimes que en ela se 

conozcan y resuelvan los siguientes puntos que constluyen el ceden del día: (1) Informes. del 
Comisario; Gerente General de la compañía. y de Audioria Extema practicado por los Auditores. 

Extemos Varela £ Pato Cía. Lida, con Registro No. SCRNAEZ No. 905 y Ruc No. 
0992831049001 (2) Estado de situación financiera, Estado de resultado integra, Estado de cambio 
de patrimonio y Estado de fljo de efecivo del ejercicio económico del 2019; (3) Destino de los 
beneficios societarios, en caso de exist éstos: (4) Nombramiento del comisario para el ejeciio 
económico del 2020, y, (5), Cualquier otro asunto relacionado directa 0 indirectamente con lo 
anterior 

En consecuencia, de conformidad con el arículo 238 de la Ley de Compañías, se declara 
váidamente constida la Junta General Ordinaria de Accionistas, teniendo como puntos del orden 

del ía los que han quedado fados por unanimidad - 

Actúa como Presidente de esta Junta, el señor Valentino Alampi y como Secretario de la Junta, el 
señor Antonio Marchan Luna, Gerente General de la compañía, quien procede a elaborar la lista de 

asistentes ala sesión, de conformedad con la ley, quedando la ista autorizada con su firma y con la 
del Presidente dela Junta. 

El Presidente, considerando que en esta sesión se encuenta presente a toaldad del caia socia 
suscrito y pagado, resuelve, unánimemente, cónocer y aprobar, como primer punto del orden del 
¿la los informes presentados por el Comisario; Gerente General dela compañia y Auditoria Extema, 
respecto al ejercicio económico del 2019, como segundo punto del orden del día, el estado de 
situación financiera, estado de resultado integral, estado de cambio de patrimonio y estado de Nuo 
de efecto, respecto al ejercicio económico del 2019; como tercer punto del orden del dí, se deja



 


